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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

Ficheros de datos de carácter personal 
 

La Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal 
existentes en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y en determinados organismos públicos adscritos 
al mismo, contiene en su anexo I la relación y descripción de las características básicas de la totalidad de los ficheros de 
datos carácter personal existentes en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con excepción únicamente 
de los ficheros de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Real Casa de la Moneda-Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre. 

El hecho de que en única norma se regulen todos los ficheros del ministerio es una exigencia del principio de 
seguridad jurídica, que evita la dispersión normativa y permite acceder de forma sencilla a las características básicas de 
cada uno de los ficheros de datos de carácter personal existentes en el departamento. 

Con posterioridad a la publicación de la Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, varios centros directivos han 
puesto de manifiesto la necesidad de crear nuevos ficheros de datos de carácter personal, como consecuencia de nuevas 
necesidades surgidas en el ejercicio de sus competencias. 

Mediante la presente orden se procede, en primer lugar, a la creación de estos ficheros y a su incorporación al anexo 
I de la Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre. 

En concreto, se crean ficheros de la responsabilidad de la Dirección General de Ordenación del Juego, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, de la Delegación del Gobierno en Illes Balears y de la Oficialía Mayor. 

Por otra parte, también con posterioridad a la publicación de la Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, por 
razones de rapidez en la tramitación y en el marco de las reformas impulsadas por la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA), ha sido necesaria la creación mediante órdenes ministeriales específicas de los 
ficheros «Registro contable de facturas de la AGE», «Sede electrónica del Punto de Acceso General», «Cl@ve» y 
«Registro de órganos de representación del personal y otros recursos sindicales». 

Procede ahora incorporar estos ficheros, con la descripción de sus características básicas, al Anexo I de la Orden 
HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, de modo que queden integrados desde un punto de vista jurídico-formal en la 
citada orden, con el resto de ficheros del departamento. 

Por otro lado, la gestión de los ficheros a lo largo del tiempo hace necesario en ocasiones realizar ajustes en sus 
características básicas como consecuencia de la experiencia acu mulada en la gestión o los cambios en la estructura 
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orgánico-administrativa. En la presente orden se realizan estos ajustes mediante la modificación de algunas 
características básicas de un cierto número de ficheros. 

Por último, por razones de simplificación administrativa y para evitar duplicidades innecesarias se suprimen varios 
ficheros cuyos datos pasan a integrarse en otros ficheros ya existentes en el ministerio. 

La presente orden ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos y se dicta al 
amparo del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En su virtud,  

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación de la Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, por la que se regulan los 
ficheros de datos de carácter personal existentes en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y en 
determinados organismos públicos adscritos al mismo. 

Uno. Se crean los siguientes ficheros de datos de carácter personal, que se incorporan al anexo I de la Orden 
HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes en el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y en determinados organismos públicos adscritos al mismo, de 
acuerdo con la descripción incluida en el anexo A de la presente orden: 

a) «Fichero de gestión de usuarios corporativos para el acceso a Sistemas de Información». Responsable: Dirección 
General de Ordenación del Juego. 

b) «Fichero automatizado de tasas». Responsable: Dirección General de Ordenación del Juego. 
c) «Fichero de gestión de Ciudadanos en sus relaciones con la DGOJ». Responsable: Dirección General de 

Ordenación del Juego. 
d) «CICEP.red». Responsable: Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 
e) «IRIS-Intervención». Responsable: Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 
f) «INFOTRA». Responsable. Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 
g) «INFONOM». Responsable. Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas. 
h) «Fichero del Sistema de Gobierno de las TIC». Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
i) «Fichero del Centro de Atención a Integradores y Desarrolladores (CAID)». Responsable: Dirección de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
j) «Número 53 Fichero de Evaluación de los servicios». Responsable: Delegación del Gobierno en Illes Balears. 
k) «Control de acceso SEAP y Complejo Eurocis». Responsable: Oficialía Mayor. 
l) «Videovigilancia SEAP y Complejo Eurocis». Responsable. Oficialía Mayor. 
Dos. Se incorporan al anexo I de la Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, con la descripción incluida en el 

anexo A de la presente orden, los siguientes ficheros: 
a) «Registro contable de facturas de la AGE», de la responsabilidad de la Intervención General de la Administración 

del Estado, creado por Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos 
del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

b) «Sede electrónica del Punto de Acceso General», de la responsabilidad de la Dirección General de Organización 
Administrativa y Procedimientos, creado por Orden HAP/1949/2014, de 13 de octubre, por la que se regula el Punto de 
Acceso General de la Administración General del Estado y se crea su sede electrónica. 

c) «Cl@ve», de la responsabilidad de la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, creado 
por Orden HAP/2142/2014, de 14 de noviembre, por la que se crea el fichero de datos de carácter personal Cl@ve. 

d) «Registro de órganos de representación del personal y otros recursos sindicales», de la responsabilidad de la 
Dirección General de la Función Pública, creado por Orden HAP/535/2015, de 19 de febrero, por la que se regulan la 
organización y funcionamiento del Registro de órganos de representación del personal en la Administración General del 
Estado. 

Con la incorporación de los citados ficheros al anexo I de la Orden HAP/247812013, quedan suprimidos lo 
correspondientes anexos de las Órdenes citadas en los que se establecía el contenido de los mismos. 

Tres. Se modifican los ficheros de datos de carácter personal incluidos en el anexo B de la presente Orden, de 
acuerdo con la descripción incluida en el mismo. 
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Cuatro. Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal que se relacionan en el anexo C de la presente orden. 
El destino que vaya a darse a los datos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, aprobado mediante Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, será el que se establece para cada uno de ellos en el anexo C de la presente orden. 

Artículo segundo. Notificación. 
En cumplimiento del artículo 55 y siguientes del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado mediante Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, los ficheros serán notificados a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el 
Registro General de Protección de datos en el plazo de treinta días desde la publicación de esta orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Disposición adicional única. No incremento del gasto público. 
La aplicación de esta orden, en particular en lo que se refiere a la creación de nuevos ficheros de datos de carácter 

personal, se atenderá con los medios personales y materiales existentes en el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y en ningún caso podrá generar incremento de gasto público. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 25 de noviembre de 2015.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro 

Romero. 
 
 

ANEXOS 
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